
 
HSBC ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. 

ACTA N° 423 
 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de mayo de 2007, con la asistencia de 
los Sres. Directores firmantes al pie, bajo la presidencia del Sr. Presidente Christopher Guy Levy, se 
declara abierta la reunión siendo las 11.00 horas. 
 
ACTA ANTERIOR: Se lee y aprueba el acta de la reunión pasada. 
 
................................................................................................................................................................ 
 
APROBACIÓN DE ESTADOS CONTABLES TRIMESTRALES DE LOS FONDOS 
COMUNES DE INVERSIÓN HF DEUDA PLUS, HF ACCIONES LÍDERES, HF 
ACCIONES DIGITALES, HF DEUDA SOBERANA, ROBLE AHORRO EN DÓLARES, HF 
USA, HF EUROPA, HF PESOS, HF PESOS CORTO PLAZO, HF BRASIL, HF PESOS 
PLUS y HF ASIA: Toma la palabra el Sr. Presidente e informa que corresponde aprobar los 
estados contables trimestrales al 31 de marzo de 2007, de conformidad con lo prescripto por las 
Normas de la Comisión Nacional de Valores, relativas al régimen informativo periódico contable 
aplicable a los Fondos Comunes de Inversión, a los efectos de su presentación al citado organismo. 
 
Asimismo informa que el Síndico ha entregado los informes de la Comisión Fiscalizadora y del 
Auditor Externo. 
 
Con relación al fondo común de inversión HF RENTA BRASIL, informa que no ha recibido 
operaciones de suscripción y rescate desde su lanzamiento y hasta la fecha de los presentes, no 
contando por tanto con patrimonio ni cuotapartes en circulación.  En consecuencia, no se emiten 
estados contables del mismo en el período. 
 
Los Señores Directores deciden: 
1) Aprobar los Estados Contables trimestrales al 31 de marzo de 2007 y los informes de la 
Comisión Fiscalizadora y del Auditor Externo de los fondos mencionados, los cuales se archivan 
por Secretaría. 
2) Aprobar lo actuado con relación al fondo común de inversión HF RENTA BRASIL. 
 
................................................................................................................................................................ 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión siendo las 12.00 horas.   
 
 
 
Marta I. G. de Orona 
       Directora 
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